
CONTRATO L>fc PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ESTATAL DE LA 
EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS, EN El ESTADO DE CAMPECHE REPRESENTADO POR El LIC. GILBERTO EM M ANUEl BRTTÚ SILVA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRtCTOR GENERAL, Y POR SU PROPIO DERECHO, BR. TAÑIA GUADALUPE W Ú N G  BOftGtS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ ’El INSTITUTO* Y 'E l  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A l 

„ fENORDE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I.Dfc "EL INSTITUTO":

1.1 QUE E5 UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, CREADO POR ACUERDO DEI EIECUTIVO ESTATAL, PUBLICADO EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL E5TADO EL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y N U tV t , Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO ltfc»90423-V79, Y TIENE POR OBJETO: 
PROMOVER, ORGANIZAR É IMPARTIR EDUCACIÓN BASICA PARA ADULTOS, Y QUE SU DIRECTOR GENERAL TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR 
El PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL ARTICULO 32 FRACCIONES IIVXIV DE SU REFERIDO ACUERDO DE CREACION.

1.2 QUE DE ACUtRDG A SUS NECESIDADES Y PARA EL CUM PUM ItN lO  DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS 
SERVICIOS DE UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN, M AN IJO  DE EQUIPO DE OFICINA, POR LO QUE HA DE TERMINADO LLEVAR A 
CABO IA CONTRATACIÓN Df "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS’

1.3 QUE OJEN IA CON LOS RECURSOS SOQUEN IES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE 'EL PRESIADOR DE LOS SERVICIOS" 
CONFORME A LA PARTIDA PREsUPUtSVAL 12101, DEL PERIODICO OFICIAL DEL t i  IAOO DEL EJERCICIO 2Ü1S.

1.4 QUE ESTE CONTRATO SE CELEBRA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR IOS ARTICULOS 1703, 250/ A l 2516 Y DEMAS RELATIVOS 
APLICABLES DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.5 QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESEN IE CONTRA10, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN CALLE PROLONGACION ALLENDE 

N UM . EXTERIOR, SIN NUMERO ENTRE AVENIDA LUIS DONALDC COLOSIO Y PRIVADA COLONIA SAN RAFAEL CP. 24090 SAN FRANCECC DE 
CAMPECHE, CAMPECHE.

II. DE " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS";

11.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE U S  FACULTADES QUE LE OTORGA U  LEY, Y QUE CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS Y, EN SU CASO. CON U  EXPERIENCIA NECESARIOS PARA PRESTAR a  SERVICIO REQUERIDO POR " a  INSTITUTO” . 
MANIFESTANDO QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN a  MISMO SE 
ESTABLECEN.

11.2 QUE CUENTA CON El REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OTORGADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA DE U  SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

11.3 QUE CUENTA CON ESTUDIOS Y CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE BACHILLERATO, C E D U U  PROFESIONAL Nú. EXPEDIDA POR U  DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Y CONOCE PLENAMENTE U S  CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE GONÍKATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA 
DESARROLLAR EFICAZMENTE U S  ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ.

IM  QUE PARA LOS aECTOS DEL PRESEN LE CON TRATO. S E Ñ A U  COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN:

DECLARAN U S  PARTES QUE tS  SU VOLUNTAD CELEBRAR a  PRESENIL C O N IR A lO , PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A  U S  
SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- U S  PARTES CONTRATANTES CONVIENEN EN QUE LOS SERVIDOS MATERIA DEL PRESENIÉ CONTRATO, ES DE PRESTACION DE 
5ERVICI05 CONSECUENTEMENTE " a  INSTITUTO" ENCOMIENDA A " a  PRESTADOR DE LOS SERVI O  OS* Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR IOS 
SERVIU05 PROFESIONALES CONSISTENTES EN:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO:

• EUBORADON DE GRATIFICACIÓN FUA MEN5UAL A U S  FIGURAS SOLIDARLAS QUEAPOYA A l INSTITUTO DE TODOS LOS 
PROGRAMAS

• EUBO RADO N DE GRATIFICACION MENSUAL POR PRODUCTIVIDAD A U S  FIGURAS SOLIDARIAS DE TOOOS LOS PROGRAMAS 
CON QUE CUENTA a  INSTITUTO



• REGISTRO Y CONTROL DE LOS RECURSOS APLICADOS DEL CAPITULO 4000
• RECEPCION Y TRAMITE DE SOUCITUDtS DE RECURSOS Ü t LAS DRtKENTES AREAS Y DELEGACIONES MUNICIPALES
• ELABORACION DE OFICIOS POR PRODUCTIVIDAD Y GRAlIHCACIONES
• Y DEMAS ACTIVIDADES INHERENI ES A l PUES i O Y ENCOMENDADAS POR SU SUPERIOR.
• ELABORACION U£ OFICIOS DE CURSOS A LAS FIGURAS sOllOAKIAS QUE APOYAN AL INSTITUTO EN LAS DELEGACIONES 

MUNICIPALES.
• Y DEMAS ACTIVIDADES SIMILARES.

EN TREGAR LOS RESULTADOS D t LOS SERVICIOS PACTADO;» EN EL CONtRAlO AL FUNCIONARIO PUBLICO RESPONSABLE DONDE PRESTA SUS 
SERVICIOS. EN PERIODOS MENSUALES. MISMOS QUE DEBERA PRESEN IAK AL SERVIDOR PUBLKjO QUE DESIGNE "EL INSTITUTO", EN CASO 

CONTRARIO SERA RESON OIDO a  PRESENTE CONTRATO

SEGUNDA.- "E l PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'’ SE OBUGA A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOUMIkN ¡ OS PARA COlW UR 
SATISFACTORIAMENTE EL OBiETO DEL PRESENTE CONTRATO, CON LAS ACTIVIDADES QUE LE. ENCOMIENDE "EL INSTITUTO", ASÍ COMO A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS V DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE LOS DAÑOS V 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANÜA O NEGLIGENCIA DE SU PARI E SE CAUSAREN A "ti.INSTITUTO".

TERCERA.- " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS” SE OBUGA A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS OBJETO D a  CONTRATO A " a  INSTITUTO" EN 
FORMA PERSONAL E INDEPENDIENTE, EN VIRTUD DE QUE CUENTA CON ELEMENTOS E INSTRUMENTOS PROPIOS Y SUFICIENTES PARA 
DESARROLLAR EL SERVIGO QUE LE ES ENCOMENDADO, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
CUANDO NO SE AJUSTEN A L05 TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

CUARTA.- " a  INSTITUTO" CUBRIRÁ A " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" POR CONCEPTO DE SUS HONORARIOS, LA CANTIDAD DE $ 7,500,00 
(SON: SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.). QUE 5E CUBRIRÁN POR PARCIALIDADES QUINCENALES, EN MONEDA NACIONAL, M EM A 
QUE COMPENSA TANTO  LA CANTIDAD DE TRABAJO COMO EL TIEMPO QUE DEDIQUE PARA SU REALIZACIÓN.

" a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' ESTÁ DE ACUERDO EN QUE “a  INSTITUTO" LE RETENDRÁ DE LOS PAGOS QUE RECIBA POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS, LA CANTIDAD QUE RESULTE APLICABLE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO CUAL * a  
INSTITUTO" LE EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE RETENC1ÓN CORRESPONDIENTE.

LOS PAGOS SE HARÁN A " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS EN LA TESORERIA DE " a  INSTITUTO'", UBICADA EN SU DOMICILIO, PREVIA FIRMA 
DEL RECIBO CORRESPONDIENTE, " a  PRE5TADOR DE LOS SERVICIOS" CONVIENE EN FIRMAR UN FINIQUITO EN EL QUE EXPRESAMENTE 
MANIFIESTE QUE na  INSTITUTO" CUMPLIÓ CON IODA5 LAS OBLIGACIONES CON (RAÍDAS A l  SUSCRIBIR El PRESEN IE CONTRATO, ASÍ COMO 
QUE NO 5E RESERVA ACCIÓN NI DERECHO ALGUNO POR EJERCITAR CON POS i PRIORIDAD.

QUINTA.- EL PRESENTE CONTRATO OBSERVARA UNA VIGENCIA 01 DE ABRIL AL SO DE JUNIO DE 2019, Y ÉSTA QUEDARÁ SUJEfA A LA 
DISPONIBILIDAD PRE5UPUE5TAL DE "EL INSTITUTO".

SEXTA.- " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO PODRÁ, CON MOTIVO DE LA PREST AGON DE LOS SERVICIOS QUE REALICE A ' a  INSTITUTO", 
ASESORAR, PATROGNAR O CONSTITUIRSE EN CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUE TENGA RELACIONES DIRECTAS O INDIRECTAS CON El 
OBIETO DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO.

SÉPTIMA.- * a  PRESTADOR D t LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A NO DIVULGAR A TERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICAGONES, INFORMES 
0  CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON M OTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, NI LA INFORMACIÓN QUE " a  IN STITU TO ' LE PRÜPOKGONE O A LA QUfc TENGA ACCESO EN RAZÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO.

OCTAVA.- " a  PRESTADOR DE LOS SERVIDOS" NO PODRÁ CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA 
FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGAGONES DERIVADAS D a  PRESENTE CONTRATO Y CONVIENEN LA5 PARTES QUE SERAN PROPIEDAD DE 
" a  INSTITUTO" LOS RESULTADOS QUE SE DERIVEN DE LA EJECUQÓN DE IOS SERVICIOS PRESTADOS POR " E l PRESTADOR DE IOS SERVIDOS", 
OBJETO Dt ESTE CONTRATO, QUIEN NO SE RESERVA DERECHO ALGUNO SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL QUE PUDIERE DERIVARSE POR LA 
PRESTAGÓN DE 5U5 SERVIQ05. EN TAL VIRTUD, SI DE LA PRE5TAGÓN DE LOS SERVIGOS PROFESIONALES OBJETO DE ESTÉ CONTRATO, 
RESULTARE ALGUNA CREAGÓN O INVENOÓN, " a  PRESTADOR DE LOS SERVIDOS', SIN MENOSCABO DE LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS 
MORALE5 QUE LE PUDIESEN CORRESPONDER EN SU CALIDAD Dt AUTOR O INVENTOR, RECONOCE DESDE ESTE M OM ENTO A  " a  INSTITUTO" 
COMO TITULAR DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES Y D t LAS PATENTES 0  REGISTROS RELATIVOS PARA SU USO Y EXPLOTACIÓN PREVISTOS EN 
LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y EN LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL; A SU VEZ " t i  INSTITUTO" SE OBUGA A MENCIONAR EL 
NOMBRE DE " a  PRESTADOR D t  LOS SERVIDOS", COMO AUTOR O INVENTOR. EN TODA WPRESIÓN, REPRODUCCIÓN, PUBLICACIÓN. EDIGÓN 
O EN CUALQUIER OTRO MEDIO DE DIVULGACIÓN V COMUNICACIÓN PÚBLICA.

"a INSTITUTO" TENDRÁ A SU CARuO LOS TRAMITES NECESARIOS PARA EL REGI5TRO O INSCRIPGÓN DEL PRESENTE CONTRATO EN El 
INSTITUTO NAGONAL DEL DERECHO D t AUTOR O EN EL INSTITUTO MEXICANO ü t LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEGÚN PROCEDA.

NOVENA.- “a  PRESTADOR DE LOS SERVIDOS* COMUNICARA A " a  INSTITUTO", CUALQUIER HECHO 0  CIRCUNSTANCIA QUF. POR VIRTUD DE 
LOS SERVICIOS PRESTADOS PUDIERAN BENEFICIAR 0  EVITAR PERJUICIO A a  MISMO.



DfcUMA.- “ t t  INSTITUTO* RECIBIRÁ A IRAVES DEL DEPARTAMtN TÜ  DE ADMINISTRACION AREA DE RECURSOS HUMANOS, IOS
DOCUMENTOS DONDE CONSTEN LOS RESULTADOS PARCIALES Y TOTALES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN POR 
SU PARTE EXAMINARÁ Y APROBARÁ A SATISF ACCIÓN DEL INSTITUTO.

DÉCIMA PRIMERA.- “EL INSTITUTO* PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE JUICIO, POR CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CAUSAS IMPUTABLES A “El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

A ) POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEHCIEN TEMEN TE, DE MANERA INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN a  PRESENTE 
CONTRATO;

B) POR NO OB5ERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN A  LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE LA 
PRESTACIÓN DE IOS SERVICIOS;

C) POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE IA  PRESTACIÓN DE LOS 5ERVIUOS O POR NEGAR5E A CORREGIR LO RECHAZADO POR *EL 
INSTITUTO* •

D) POR NEGARSE A INFORMAR A " a  INSTITUTO" SOBRE IA PRESTACIÓN Y/O a  RESULTADO DE IOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

E) POR IMPEDIR a  DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL INSTITUTO’  DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y;

F) POR INCUMPUMIEN 10 DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ES .AHI TUDAS EN ESI E CON IRA i O.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, " a  INSTITUTO* COMUNICARA POR ESCRIIO A " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' 
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DIAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU Df.RECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDAN IES.

DÉCIMA SEGUNDA.- " a  INSTITUTO" EN CUALQUIER M OM ENTO, PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE El PRESENTE CONTRATO 
SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE, Y SIN NECESIDAD DF QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, DANDO AVISO POR ESCRITO A “a  
PRESTADOR D t LOS SERVICIOS* CON i KEINIA DÍAS NAIURALES DE AN TIUPAUÓ N . EN IODO CASO, * a  IN S lIlU lC T  DEBERÁ CJUBKIK LOS 
HONORARIOS QUE CORRESPONDAN POR LOS SERVICIOS PRESTADOS Y QUE HAYA RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN.
ASIMISMO * a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' PODRÁ DARIO POR CONCLUIDO DE MANERA ANTICIPADA, PREVIO AVISO QUE POR ESCRITO 
REALICE A * a  INSTITUTO" EN El PLAZO SEÑALADO EN El PÁRRAFO QUE ANTECEDE, “a  INSTITUTO" SE RESERVA El DERECHO DE ACEPTAR LA 
TERMINACIÓN ANTIUPADA DEL CONTRATO SIN QUE LLLC IMPLIQUE LA RENUNCIA A DE1JUUR LAS AOUONES LEGALES QUE, EN SU CASO, 
PROCEDAN.

DÉCIMA TERCERA.' * a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO SERÁ RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA 
MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN 
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS 5UPUE5T05 DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDTrADOS.

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN El PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN EL CÓDIGO CIVIL ESTATAL, Y EN CASO DE CONTROVERSIA PARA SU N  ÍEKPKETACJÓN Y CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE CAMPECHE, E5TAD0 DE CAMPECHE, RENUNCIANDO Al FUERO QUE IES 
PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN a  PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS 
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CAMPECHE. ESTADO DE CAMPECHE, 
a  P ID E  ABRIL DE 2019,

LlC.G»LBtKTO tM M A N U a  BKITO SILVA 
DIRECTOR GENERAL D a  I.E.E-A

POR a  INSTITUTO

, t4ÉW VÍrf?$ÍM lUPtW UNU bOKUtS 

AUXILIAR ADMINISI HA IIV U

IA'

ING. JORGE ALBERTO SANMIGUa WDNG,
JEFE D a  DEPARTAMENTO DE PLANLACION Y SEGUIMIENTO OPERATIVO.


